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25 DE OCTUBRE DE 2023, A DESPACHO del señor Juez, el presente proceso para 

informar que la Sala Civil Familia del honorable Tribunal Superior Del Distrito 

Judicial De Popayán, a través de Auto del 18 de octubre de 2023, resolvió 

regresar a este despacho el  PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTURAL bajo radicado 191423189001202100002200 adelantado 

por NATHALY DE JESUS SOLARTE RICO Y OTROS contra CESAR AUGUSTO CALIZ 

MEDINA Y OTROS en el cual las partes interpusieron recurso de apelación contra 

la sentencia proferida por este Despacho el día 30 de agosto del cursante, por 

cuanto en el Auto que concede el recurso se omitió pronunciarse respecto de los 

efectos del mismo. Sírvase proveer. 

 

El Secretario, 

 

 

 

HARBY DAVID MOSQUERA HERNANDEZ. 

 

 

 

 

 República de Colombia 

Rama judicial del poder público  

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO  

CALOTO - CAUCA  

AUTO DE INTERLOCUTORIO CIVIL N° 92 

PROCESO:           Verbal Responsabilidad Civil Extracontractual 

Radicado:         19142318900120210002200 

Demandante:     Nathaly de Jesús Solarte Rico y Otros 

Demandado:      César Augusto Cáliz Medina y Otros 

 

Caloto - Cauca, veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

OBJETO A DECIDIR 

De acuerdo al informe secretarial que antecede, se tiene que los demandantes 

por intermedio de su apoderado judicial interpusieron recurso de apelación 

contra la sentencia de primera instancia No. 1 proferida el 30 de agosto del 

cursante, por medio de la cual se acogieron parcialmente las pretensiones de la 

demanda (PDF 75); igualmente la apoderada de los demandados hizo lo propio 

como se observa a PDF 76 y la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. a PDF 77, 

memorial en la cual el Dr. GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA manifiesta que 

reasume el poder a él conferido. 

El 7 de septiembre de 2023, a través de Auto interlocutorio civil N° 79 se concedió 

el recurso de apelación formulado por las partes, sin embargo, se omitió 

especificar el efecto del mismo, razón por la cual el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial De Popayán, Cauca, regresó a este despacho el asunto de la referencia 

a fin de que se subsane la citada omisión. 
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De acuerdo a lo anterior, el Despacho concederá el correspondiente recurso en 

el efecto suspensivo.  

Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

DE CALOTO – CAUCA. 

RESUELVE: 

PRIMERO: TENER por REASUMIDO el poder conferido al Dr. GUSTAVO ALBERTO 

HERRERA ÁVILA, por la COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., como apoderado 

principal. 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto SUSPENSIVO el recurso de apelación 

formulado por la parte demandante, parte demandada y la Compañía Mundial 

de Seguros S.A. ante la Sala Civil del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 

Popayán. 

TERCERO: REMITIR el expediente a la Sala Penal del Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Popayán, para lo de su competencia. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 

 

 

VICTOR FABIO DE LA TORRE VARGAS 


